
Notas Institucionales

Por decisión del Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes
(ULA), en su reunión ordinaria de fecha 17 de mayo de 1995, se aprobó el
Proyecto para la Creación del Centro de Investigaciones Agroalimentarias
(CIAAL), adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. Con esta
decisión la Universidad le hace un reconocimiento al trabajo de investigación y
docencia realizado desde 1990 por el Grupo de Estudios del Sistema Alimentario
Venezolano (GESAV), originalmente adscrito al Instituto de Investigaciones
Económicas y Sociales de la ULA.

La labor del GESAV, ahora convertido en CIAAL, ha sido fuertemente
estimulada por la cooperación y el apoyo de Fundación Polar, institución privada
sin fines de lucro, cuyo estímulo y apoyo ha sido determinante para la creación del
CIAAL. La cooperación ULA-Fundación Polar, formalizada a través de dos
Convenios de Cooperación, se inició en mayo de 1990. Desde entonces, ambas
instituciones han trabajado arduamente para contribuir por la vía de la
investigación y la docencia relacionada con los aspectos económicos y sociales
del sistema alimentario, al conocimiento de la situación agroalimentaria y
nutricional de Venezuela. Ahora el CIAAL es una realidad, producto del esfuerzo
de cooperación entre la ULA y Fundación Polar.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CIAAL

Los Objetivos Específicos que cumplirá el Centro de Investigaciones
Agroalimentarias son cinco y se presentan seguidamente.

a) Realizar Investigaciones y estudios especializados relacionados con el
área agroalimentaria, con énfasis en sus aspectos económicos y sociales.

b) Establecer un sistema de análisis e información, desarrollar nuevas
metodologías y difundir los resultados.

c) Formar recursos humanos para el país. En tal sentido, se realizarán
actividades de docencia al nivel del pregrado y postgrado en diferentes
dependencias de la Universidad de los Andes o mediante acuerdos con
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

d) Formar los recursos humanos del CIAAL a partir de un programa de
capacitación que contemple la realización de cursos de postgrado y pasantía en
centros universitarios e instituciones de excelencia en el campo agroalimentario.



e) Establecer un sistema de vinculación, intercambio científico y cooperación
con personas, organismos e instituciones de Venezuela y el Mundo que realicen
investigaciones similares o que desarrollen programas relacionados con el área
agroalimentaria.

Las actividades que desarrolle el CIAAL deberán orientarse hacia el logro de
tres aspectos considerados estratégicos, a saber:

a) Perdurabilidad: esto será posible alcanzarlo a través del esfuerzo
materializado en líneas y proyectos de investigación permanentes, la contribución
en la generación de herramientas metodológicas y el desarrollo y organización de
programas sólidos y estables, dirigidos a la formación de recursos humanos en el
área de la economía agroalimentaria.

b) La articulación con el país: la cual deberá ser producto de una actividad
de investigación y formación de recursos humanos que contribuya a la solución de
problemas, a orientar la formulación y ejecución de políticas y a mejorar, en
general, la toma de decisiones relacionadas con los problemas del Sistema
Alimentario Venezolano.

c) Reconocimiento institucional: el cual deberá expresarse a través del
reconocimiento de la labor del CIAAL por parte de la comunidad nacional y
universitaria, instituciones orientadoras de la política científica, institutos y centros
de investigación local y nacional, y la inserción del Centro en redes de
cooperación e intercambio científico con diversas organizaciones (universidades,
FAO, JUNAC, IICA, ONU, cooperación internacional, etc.).

TAREAS A DESARROLLAR POR EL CIAAL

El producto institucional tiene que ver con el desarrollo y los resultados que
genere el Centro de Investigaciones Agroalimentarias. Este se concibe como una
institución que investiga y forma recursos humanos para el país y América Latina.
Serán elementos característicos del CIAAL los siguientes:

a) El carácter académico de su investigación, orientada hacia la definición de
líneas de trabajo permanentes y proyectos de investigación de largo plazo, donde
esté presente la rigurosidad y la reflexión intensa, como aspectos básicos de un
proceso de investigación serio y de profundas raíces académicas.

b) El carácter utilitario de su investigación. La actividad de investigación
deberá estar vinculada y dirigida a hacer contribuciones a la solución de los
problemas que enfrenta el país y la región en el campo agroalimentario, así como



a mejorar la capacidad de los recursos humanos para diseñar políticas e
intervenciones que permitan superar dichos problemas.

c) El énfasis en la generación, mejoramiento, transferencia y difusión de
herramientas teóricas e instrumentos metodológicos, que incrementen la
capacidad de la sociedad para comprender y diseñar mecanismos de intervención
apropiados, para alcanzar el objetivo principal del sistema alimentario.

Actividad prioritaria para el CIAAL será la organización en el mediano plazo,
con carácter permanente, de un programa de formación de recursos humanos a
nivel de maestría en el campo de la economía agroalimentaria.

d) La estrategia organizativa del proceso de investigación, orientada hacia la
conformación de un núcleo de investigación alrededor de cada línea de trabajo de
carácter permanente. Estos núcleos de investigación servirán para optimizar el
aprovechamiento de los recursos humanos disponibles en la ULA y en el país, al
incorporar en su seno a los investigadores con experiencia que estarán adscritos
al CIAAL, a tesistas de postgrado, estudiantes de pregrado (auxiliares de
investigación), investigadores noveles y tutelados, investigadores invitados y/o
contratados.

e) La estrategia de financiamiento. El cumplimiento de la misión y los
objetivos del CIAAL requiere de recursos humanos y financieros. La estrategia de
financiamiento del CIAAL estará destinada a establecer vínculos y acuerdos de
cooperación (que permitan obtener recursos financieros y humanos), con aquellas
instituciones nacionales e internacionales, públicas o privadas, que compartan la
misión y los objetivos del CIAAL. La prioridad del Centro es la investigación y la
formación de recursos humanos en el campo de la economía agroalimentaria,
actividades que deberán desarrollarse en un ambiente de libertad académica y
con el propósito de servirle a los mejores intereses del país.

En un todo de acuerdo con lo planteado, y dada la disponibilidad de recursos
humanos y financieros, así como las experiencias previas, el producto institucional
actual y prospectivo que el CIAAL estará en capacidad de generar, se
corresponde con dos grandes funciones a cumplir, y que serán las siguientes:

-. Investigación
-. Formación de Recursos Humanos



LA COOPERACIÓN ULA-FUNDACIÓN POLAR 1995-1997

La cooperación Fundación Polar-ULA se ha propuesto alcanzar las siguientes
metas durante el trienio 1995-1997:

•  Desarrollo y consolidación del “Centro de Investigaciones Agroalimentarias"
(CIAAL) de la Universidad de Los Andes.

Realización, publicación y distribución de los siguientes estudios:
- La tecnología culinaria doméstica en Venezuela, 1820-1980. Autores: Rafael

Cartay y Alicia Chuecos.
- Cambios alimentarios y nutricionales en Venezuela 1970-1994. Autores:

Edgar Abreu y Elvira Ablan.
- Dinámica espacial de la agricultura venezolana. Autora: Luisa Elena Molina.
- El abastecimiento alimentario en Venezuela 1970-1993. Autores: Edgar

Abreu, Luisa Elena Molina, Alexis Melo, María Bellorín y Liliana Quintero.
- El entorno agroalimentario mundial. Autores: Rafael Cartay y Gérard Ghersi.
- Estimación de las disponibilidades alimentarias y nutricionales en Venezuela

(1989-1994). Autores: Edgar Abreu, Mario Murua, María Bellorín y otros.

 Inserción del CIAAL en una red mundial de instituciones consagradas a la
investigación en economía agroalimentaria y áreas afines.

A mediano y largo plazo, la meta fundamental de la cooperación Fundación
Polar-ULA es dotar a Venezuela de un centro de reflexión académica de alto nivel,
capaz de realizar contribuciones trascendentes a la tarea colectiva que permita
visualizar caminos de progreso en un área tan importante de la vida social, como
lo es el conjunto de actividades económicas relacionadas con el abastecimiento,
la transformación, la comercialización, el consumo de alimentos y la nutrición de la
población.


